
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. S00013110001201400376-00. Villavicencio,

. seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho informando que se'
corrió traslado de la liquidación de las costas practicada por la secretaria.
Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La secretaria; STELLA'RUTH BELTRAN GUTIERREZ
I

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, ni 4 J UL 20.23 de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que la liquidación de COSTAS vista afolio que antecede aunque .
. . no fue objetada, se advierte que no se ajusta a derecho, toda vez que no .
corresponde a lo obrante en la foliatura, en consecuencia NO se le puede
impartir aprobación. }

NOTIFÍQUESE,

El Juez

'. ~rort~
CARLOSAND~'JR~1AL QUINTERO

. JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO
. NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por.
ES"J:ADO No. 061 del
l}UhQ lO1,-¿,

\.1
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria


